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INSTRUMENTOS PROMOCIÓN 

DE EXPORTACIONES



• Decretos: 444/67, 688/67 y Decreto 631/85

• Resoluciones 1860/99 y 1964 de 2001

• Servicios. Decreto 2331/2001.

• Traslado a la DIAN. Decreto 4269/2005

• Traslado al MinCIT. Decreto 1289/2015.

• Decreto 1346 de 2016

• Resolución 1649 de 2016

Plan Vallejo -

1967  

49 años

• Decreto 1740/94 y mod. 093/03

• Decret0 380/12

• Traslado a la DIAN. Decreto 4269/2005

• Traslado al MinCIT. Decreto 1289/2015

• Decreto 1346 de 2016

C.I.- 1979 

37 años

Marco Legal



Sistemas Especiales Importación 

- Exportación



Situación Actual - Plan Vallejo 

Programas Vigentes Programas - Plan Vallejo SEIEX
Septiembre 2016

89%
2%

4%

Columna
1

MP MQ MX
BR/BK/R

R
BS TOTAL

DIAN        
17 - Dic

410 11 6 18 11 456

MinCIT 7 1 0 2 0 10

MODIFICACIÓN 
PROGRAMA

AUMENTO 
DE CUPO*

REACTIVACIÓN 
PROGRAMA*

TOTAL

MinCIT 9 3 12

466

417
12

6

20

11

31

TOTAL MP MQ MX BR/BK/RR BS

*Aumentos de cupo, reactivaciones, entre 
otros.



Situación Actual - Plan Vallejo

ESTADO ACTUAL DE TRÁMITES QUE SE ADELANTAN EN PLAN VALLEJO

Nuevas solicitudes de plan vallejo por evaluar 1 

Reactivación de programas 4

Modificaciones por aumento de cupo 1

Cambio de modalidad de operación directa a indirecta 0

Estudios de demostración de cumplimiento de PV 415

Solicitud de prórrogas para presentar estudio de demostración 0

Reposición o plan vallejo junior* 2

Reestructuración de compromiso en bienes de capital 0



PROCESO DE UNA SOLICITUD DE PROGRAMA PLAN VALLEJO-SEIEX 

Presentar 

la 

Solicitud

Evaluación 

del 

programa

Visita
Realiza 

requerimientos

Análisis 

de la 

solicitu

d

Expedir el 

oficio de 

Devolución ó 

el acto 

administrativo

Notificación 

vía 

electrónica

1 3 4 5 6 72



LÍNEA DE TIEMPO

Evaluación de la solicitud Visita Técnica
Respuesta

• Requerimiento.

• Devolución.

• Acto 
Administrativo.

1 MES

Aprobación de un programa de Plan Vallejo - SEIEX

Artículo 10 de la Resolución 1649 de 2016



Principales Cambios
Resolución 1649 de 2016 Antes - Resolución 1860 de 1999

Presentación de la documentación a

través del sistema informático.
Presentación manual

Programa Nuevo.

La solicitud se evaluará en un mes.

Programa Nuevo.

La solicitud se evaluaba de tres a seis

meses en promedio.

Con la presentación del estudio de

demostración se debe presentar un

informe sobre los residuos o desperdicios

suscrito por el representante legal.

Control de los desperdicios del proceso

productivo.

Presentar mensualmente un acta

suscrita por el representante legal y

por el revisor fiscal con la

información y documentación

soporte del proceso productivo.

Se elimino la reactivación de los

programas.

Reactivación se presentaba

cumpliendo con los requisitos del

artículo 14 de la Res. 1860/99



Resolución 1649 de 2016 Antes - Resolución 1860 de 1999

Comité de evaluación: Se reactiva este

órgano encargado de la formulación y

adopción de criterios especiales para la

aplicación y control de los programas de

Sistemas Especiales de Importación -

Exportación.

No se utilizó esta figura, con el

paso de las funciones a la DIAN.

Cupo de Importaciones. Se controlará

electrónicamente con información de la

DIAN y la que suministre el usuario

cuando se presenten el formulario en

físico.

La norma no lo contemplaba.

Principales Cambios



Resolución 1649 de 2016 Antes - Resolución 1860 de 1999

Grandes usuarios de los SEIEX. Mediante

certificación del Representante Legal.

Los beneficios son:

1. La demostración de compromisos de

exportación la podrán realizar mediante

una certificación suscrita por el

representante legal y una firma de

auditoría externa.

2. Utilización del cupo rotativo*.

3. La inclusión de su calidad como gran

usuario en el sistema de riesgos de la

VUCE, para los trámites de registros y

licencias de importación.

No se cuenta con todos los 
beneficios.

Principales Cambios

*El cupo rotativo permite a los usuarios a medida que 
realizan sus exportaciones liberar en la misma 
proporción el cupo de importación del período. 



Medidas de Control Administrativo

Resolución 1649 de 2016 Antes - Decreto 380 de 2012

Se establecen algunas medidas de control
administrativo, ante el incumplimiento de las
obligaciones. Se prevé:
1. Amonestación: “Llamado de atención”.
2. Suspensión de las importaciones. Regirá

hasta que se subsane la situación dio
origen a la imposición de la medida.

 Presentación extemporánea de los
estudios de demostración de programas
de materias primas, entre otros.

Sanciones pecuniarias.

3. Cancelación de los programas: Tal como
opera en la actualidad, se cancelarán los
programas ante la evidencia de conductas
fraudulentas: exportaciones ficticias,
documentación falsa, utilización de medios
irregulares para realizar los trámites
correspondientes.

Sanciones pecuniarias.

Principales Cambios



HACIA DÓNDE VAMOS 



1. Trámites Electrónicos

3. Módulo de estudios

de demostración.

2. Módulo de Cuadro

Insumo Producto.

1. Módulo de solicitudes

de programas nuevos de

plan vallejo.

Sistema Informático de Plan Vallejo

Primera Fase.



Comercializadoras 

Internacionales



Situación Actual – C.I.

ESTADO ACTUAL DE TRÁMITES QUE SE ADELANTAN

Solicitudes en requerimiento 8 

Solicitudes en proceso de expedir el acto administrativo 6

Solicitudes en proceso de visitas 2



Requisitos especiales

• Tributarias

• Aduaneras

• Cambiarias

• General alertas de 

las exportaciones 

que no se realicen 

en los seis  

meses.

• Reporte de 

cumplimiento de 

las exportaciones.

• Proveedores

• Clientes en el 

exterior

• Proyecciones de 

exportaciones

• 4500 UVT

• $127.755.000

Patrimonio 
mínimo

Estudio de 
mercado

No 
presentar 
Sanciones

Sistema de 
control de 
Inventarios



LÍNEA DE TIEMPO

Evaluación de 

la solicitud Visita de 

verificación

Acto Administrativo

- Autorización

- Negación

3 - 4 MESES

Requerimiento 
Único de 

Información

Evaluar de C.I.



¿Qué acciones se adelantan en facilitación 

del Comercio?



Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE



POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS

RESOLUCIÓN 3202 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2015

“Por la cual se define la política de Administración de Riesgos, se implementa el sistema de

Administración de Riesgos de la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, se crea el Comité de

Riesgos de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y se

asignan sus funciones”



BENEFICIOS

 El 46% de los Registros de Importación son

aprobados por el MinCIT en 3 minutos.

 El SAR opera 7X24.

 Mantiene y refuerza la trazabilidad de la VUCE.

 El Grupo VUCE del MinCIT revisa las operaciones

de riesgo.



7.377;
42,33%

10.050;
57,67%

45.551;
46,86%

51.651;
53,14%

 -

 10.000

 20.000

 30.000

 40.000

 50.000

 60.000

Aprobación automática Revisión Grupo VUCE Aprobación automática Revisión Grupo VUCE

2015 2016

Título del gráfico

Reporte anual estadístico de SAR

Solicitudes aprobadas automáticamente y revisadas por funcionarios

Reporte actualizado del 30 de octubre de 2015 al 14 de septiembre de 2016



Implementación SAR - VUCE

Primera Etapa

MinCIT – Registro de 
importación 

30  Octubre  2015

Segunda 
Etapa

MinCIT –
Nuevas 

variables

Tercera 
Etapa

Ingreso 
entidades  

VUCE 



IMPLEMENTAR  SAR  EN  LAS  ENTIDADES 

VUCE.

 Estas entidades manejan el 86 % de las

operaciones de vistos buenos en el

régimen de libre importación.

RETOS  DE  SAR 



• Desarrollos Informáticos

Rediseño de los Módulos de Importaciones y 
Exportaciones

Indicadores de inspección no intrusiva y Presentación 
del exportador en línea  trámite en la Policía 
Antinarcóticos.

• Registro de Productores de Bienes Nacionales:

• Régimen de transformación y ensamble

• PROFIA – Formulario de Producción de Bienes Nacionales 

Inspección Simultánea:

• Contenerizada (Eliminar carta de responsabilidad) Urabá

• SIIS – Exportaciones (Operaciones de llenado, Cross Docking)

• SIIS – Importaciones



Implementación Sistema de 

Inspección 
No Intrusiva    (Escáneres) 



• Tipo de Equipos de Inspección No Intrusiva

Escáner de Carga 
(Contenedores) 

Escáner de Pallets  y paquetes 
(1.80 *1.80) (Carga Suelta)

Dispositivos Portátiles 



Barranquilla

Cartagena

Buenaventura

Santa Marta

Equipos de Inspección No 

Intrusiva Solicitados



Figura del facilitador de Comercio



FACILITADORES DE COMERCIO EXTERIOR EN PUERTOS

SANTA MARTA

Yuris Bustamante 

Manco

ybustamante@mincit.gov.co

Móvil: 300 243 33 49

BARRANQUILLA

Luis Emiro 

Maestre

lmaestre@mincit.gov.co

Móvil: 318 518 15 90

CARTAGENA

Liliana Gomez 

Pascuali

lgomezp@mincit.gov.co

Móvil: 300 802 63 85

BUENAVENTURA

Humberto Andres 

Jaramillo

hjaramillo@mincit.gov.co

Móvil: 315 320 93 68



Cuellos de botella  relevantes en proceso de mejora 

Infraestructura

• Insuficiencia en equipos para el manejo de cargas especializadas

(Carbón, Chatarra, Vidrio, entre otros

• Mejorar áreas de inspección para carga refrigerada y carga seca

Documentales.

• Presentación física de documentos para los procesos de inspección

de las entidades.

Operativas:

• Falta Perfil de riesgo para la inspección de carga por autoridades

• Reenturnamiento de carga programada para inspección física



Operación en los terminales 

portuarios



Zonas de Inspección en Puertos 

Bodega de 

Frio
Cuarto frio Surtie Bodega Cobertizo Carpa

COMPAS -       -       1           -          30 Espacios 

SPRC -       2           1           -          10 Espacios x

CONTECAR -       -       5           -          x

SPRB 1           -       3           -          40 Espacios 

BITCO -       -       1           -          10 Espacios 

SPRSM -       2           3           -          6 Espacios  

SPRBUN -       -       1           -          130 Espacios 

TCBUEN -       2           2           -          30 Espacios 

SPIA -       2           -       16 Espacios 

Area para carga refrigerada Zonas Cubiertas para inspección Ctns

Puerto



Áreas de inspección carga refrigerada 

• SPIA 

• TCBUEN 

SPRB 

SPRSM (2) SPRC (2)

SPIA (2) TCBUEN (2) 

BODEGA DE  FRIO CUARTOS FRIOS

Único puerto con bodega programada para

atención de carga refrigerada y congelada

congelada. Cuanta con un área de 3,400 m2,

10 bahías de inspección, permitiendo tener

operaciones de almacenaje y Cross docking



Zonas de Inspección en Puertos 

ZUI  Aprobadas:

* SPIA
* Uniban

ZUI En proceso de revisión para aprobación:
* Banacol
* Puerto Brisa

• Las autoridades se encuentran realizando  los 
requerimientos a los puertos que no cumplen con la totalidad 
de las exigencias para las ZUI

• Los nuevos proyectos portuarios y aeroportuarios tiene 
como exigencia en el Decreto 390 el cumplimiento de  las 
ZUI



Carmen Ivone Gómez Díaz 

Subdirectora Diseño y Administración de 

Operaciones

Dirección de Comercio Exterior 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

igomez@mincit.gov.co 

www.vuce.gov.co

www.mincit.gov.co

Muchas Gracias!

http://www.mincomercio.gov.co/

